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Artículo 110. La entrega y recepción de los documentos que contengan la 
situación que guarda la administración pública municipal se realizará el día 
en que se instale el nuevo Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto en el 
Título Noveno de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado y de las 
disposiciones que al efecto expida el Congreso del Estado.
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